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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE REALIZA UNA DESIGNACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de sus 

atribuciones constitucionales y legales, y 

CONSIDERANDO 

Que los Planes Departamentales de Agua "(..) Son un conjunto de estrategias 

de planeación y coordinación interinstitucional, formuladas y ejecutadas con el 
objeto de lograr la armonización integral de los recursos, y la implementación de 
esquemas eficientes y sostenibles en la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios de agua potable y saneamiento básico". 

Que el Decreto 1425 de 2019 "Porelcualse subroga el capítulo 1, de/título 3, 

de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, 
Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con re/ación a los 
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y 

Saneamiento", en el artículo 2.3.3.1.2.1 determina que el Plan Departamental de 
Agua tendrá como estructura operativa, un Gestor y un Comité Directivo. 

Que el artículo 2.3.3.1.2.4. del Decreto 1425 de 2019, establece que el Comité 
Directivo estará integrado, entre otros, por un secretario de despacho designado 

por el Gobernador. 

Que se hace necesario designar a la Dra. ROSA MARÍA ACEVEDO JARAMILLO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.788.384, Secretaria de 
Agricultura y Desarrollo Rural, para que integre el Comité Directivo del Plan 

Departamental de Agua de Antioquia. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO V. Designar a la Dra. ROSA MARÍA ACEVEDO JARAMILLO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.788.384, Secretaria de Agricultura 



DECRETO No. 	 HOJA NÚMERO 2 

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UNA DESIGNACIÓN 

y Desarrollo Rural, para que integre el Comité Directivo del Plan Departamental de 
Agua de Antioquia. 

ARTÍCULO 2°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Medellín, a los 

ANDRÉ ULI,ÁN RENO 'N CARDONA 
e nadoretio u ia 

MARTHA TRICIA COFREA TABORDA 

,M 

ecretaria Gneral 
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